
Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  
E.             S.                D. 
 
 
 
Ref: REPARACION DIRECTA 
Actor: LILIA YATE MANCERA Y OTROS 
Demandado: ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA DE FLORENCIA  
Rad: 1800133330022023-00043-00 
 
 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ TRUJILLO, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, actuando en representación de LILIA YATE MANCERA Y 
OTROS, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito 
CORREGIR O SUBSANAR LA DEMANDA, de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 
del 2011, dentro de la oportunidad legal para ello, en los siguientes términos:  
 
1. En lo referente al requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, 

contemplado en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, me permito anexar el acta de conciliación con 
Radicado No. 086 del 08 de febrero del 2022, y la constancia de la misma donde se 
declaró fallida, de fecha 09 de junio del 2022, de la Procuraduría 21 Judicial II para 
asuntos administrativos; siendo convocante LILIA YATE MANCERA Y OTROS, 
convocado HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE FLORENCIA, CAQUETÁ.  Lo anterior 
teniendo en cuenta que en la presentación de la demanda se omitió anexarla. 
 

Con lo anterior se corrige o subsana la demanda, en los términos del Art. 170 de la Ley 1437 
del 2011, a fin de que el proceso surta su trámite normal, notificando los respectivos 
traslados a las partes interesadas.  
 
El resto de la demanda se mantiene tal como se presentó. 
 
 
De la Señor(a) Juez, atentamente, 
 

 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ TRUJILLO 
C.C. No. 1.117.546.291 de Florencia 
T.P. No. 369674 del C.S.J. 
 
 
 















 


